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Modificaciones

Al dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

Anexo IX
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DIPUTADO FRANCISCO AGUSTÍN ARROYO VIEYRA
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
LXII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión
Presente:
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En alcance al oficio número HCD/CJ/076 mediante el cual se le comunicó la
aprobación en lo general del Dictamen con Proyecto de Decreto porel cual se
expide la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República, en sesión ordinaria de fecha 05 de febrero del año en
curso de la Comisión de Justicia, y que recibió declaratoria de publicidad e!
pasado jueves 7 de febrero y que será discutido por el Pleno de esta Soberanía
el día martes 12 de febrero de 2012.

A este respecto, los suscritos integrantes de esta Junta Directiva, nos dirigimos
a usted a efecto de remitir por acuerdo de la Junta Directiva las modificaciones
al contenido del referido dictamen, sobre los siguientes artículos 16, 61 en la

fracción XVII, y 79, fracción III, inciso b), a efecto de que sean incorporadas al
articulado que será sometido a la consideración del Pleno.

Lo anterior para el trámite correspondiente respecto de las siguientes
modificaciones:
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Artículo 16. En caso de fallecimiento del

quejoso o del tercero interesado, siempre
que lo planteado en el juicio de amparo
no afecte sus derechos estrictamente

personales, el representante del fallecido
continuará el juicio en tanto interviene el
representante de la sucesión.

Si el fallecido no tiene representación en
el juicio, éste se suspenderá
inmediatamente que se tenga
conocimiento de la defunción. Si la

sucesión no interviene dentro del plazo
de sesenta días siguientes al en que se
decrete la suspensión, el juez ordenará lo
conducente según el caso de que se
trate.

Cualquiera de las partes que tenga
noticia del fallecimiento del quejoso o del
tercero interesado deberá hacerlo del

conocimiento del órgano jurisdiccional de
amparo, acreditando tal circunstancia, o
proporcionando los datos necesarios para
ese efecto.

Artículo 16. En caso de fallecimiento del

quejoso o del tercero interesado, siempre
que lo planteado en el juicio de amparo
no afecte sus derechos estrictamente

personales, el representante legal del
fallecido continuará el juicio en tanto
interviene el representante de la
sucesión.

Si el fallecido no tiene representación
legal en el juicio, éste se suspenderá
inmediatamente que se tenga
conocimiento de la defunción. Si la

sucesión no interviene dentro del plazo
de sesenta días siguientes al en que se
decrete la suspensión, el juez ordenará lo
conducente según el caso de que se
trate.

Cualquiera de las partes que tenga
noticia del fallecimiento del quejoso o del
tercero interesado deberá hacerlo del

conocimiento del órgano jurisdiccional de
amparo, acreditando tal circunstancia, o
proporcionando los datos necesarios para
ese efecto.

CAPITULO Vil

Improcedencia

Artículo 61.- El juicio de amparo es
improcedente:

XVII. Cuando en amparo indirecto se
reclamen violaciones a los artículos 19 ó 20

de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, solamente la sentencia

de primera instancia hará que se consideren
irreparablemente consumadas las
violaciones para fos efectos de !a
improcedencia prevista en este precepto. La

CAPITULO Vil

Improcedencia

Artículo 61.- El juicio de amparo es
improcedente:

XVII. Cuando en amparo indirecto se
reclamen violaciones a ios artículos

19 ó 20 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,
solamente la sentencia de primera
instancia hará que se consideren
irreparablemente consumadas las
violaciones para los efectos de la
improcedencia prevista en este
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autoridad judicial que conozca del proceso
penal, suspenderá en estos casos el

procedimiento en lo que corresponda al
quejoso, una vez corrada la instrucción y
hasta que sea notificada de la resolución
que recaiga en el juicio de amparo
pendiente;

Artículo 79. La autoridad que conozca del
juicio de amparo deberá suplir la deficiencia
de los conceptos de violación o agravios, en
los casos siguientes:

III. En materia penal:
a) En favor del inculpado o sentenciado;

y
b) En favor del ofendido o víctima en los

casos en que tenga el carácter de
quejoso;

La suplencia de la queja por violaciones
procesales o formales solo podrá operar
cuando se advierta que en el acto
reclamado no existe algún vicio de fondo.

precepto. La autoridad judicial que
conozca del proceso penal,
suspenderá en estos casos el
procedimiento en lo que corresponda
al quejoso, una vez concluida la
etapa intermedia y hasta que sea
notificada de la resolución que
recaiga en el juicio de amparo
pendiente;

Artículo 79. La autoridad que
conozca del juicio de amparo deberá
suplir la deficiencia de los conceptos
de violación o agravios, en los casos
siguientes:

III. En materia penal:
a) En favor del inculpado o
sentenciado; y
b) En favor del ofendido o víctima en
los casos en que tenga el carácter de
quejoso o adherente;

La suplencia de la queja por
violaciones procesales o formales
solo podrá operar cuando se advierta
que en el acto reclamado no existe
algún vicio de fondo.

Sin más por ahora, reciba las seguridades de nuestra consideración.

Atentamente;

Dip. Claudia üelgadillo González

Presidenta
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